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EXPT. A/SER-016885/2024 

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES EN LOS JUZGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2024-2025”. 

 
A la vista de las distintas consultas realizadas en el expediente de referencia consistentes en: 
 
1. Pregunta: Se observa que no hay referencia ni en la convocatoria ni en los Pliegos sobre la 

existencia de personal a subrogar; y se solicita la memoria económica donde figure el cálculo de los 
costes de personal y el convenio colectivo que han tenido en cuenta. ¿Qué convenio de aplicación 
afecta a los trabajadores? 

 
Respuesta: Se informa que se ha procedido a dictar una orden de fecha 23 de agosto de 2024 por la 
que se retrotrae el expediente al momento de aprobación de pliegos para subsanar errores advertidos, 
y cuando se apruebe se abrirá nuevo plazo de licitación. 
 
2. Pregunta: Precisamos una aclaración al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares cuando 

dice: "El licitador deberá presentar una declaración responsable de disponer al menos de: Dos de 
las personas asignadas al contrato deberán tener la titulación de monitor de tiempo libre o 
equivalente". Los otros dos técnicos precisos para cubrir los cuatro puestos precisos, ¿qué titulación 
mínima deben acreditar? 

 
Respuesta: En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en la cláusula 3, apartado 2) Medios Humanos y 
Personales, se establece que: “Para cada servicio la empresa destinará los siguientes medios 
personales: Un monitor de ocio y tiempo libre en cada sede objeto de la prestación”. 
 
3. Pregunta: ¿A qué % jornada tienen que estar contratados los trabajadores? ¿Tan solo hace falta 

que estén contratados durante el horario de prestación del servicio de lunes a viernes de 9:30 a 
14:30 y de 16:00 a 19:00? 

  ¿Cuántos profesionales hacen falta en cada ubicación del servicio? 
 
Respuesta: El horario es el establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, Cláusula 4ª: “El 
servicio objeto del contrato se prestará de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 19:00 
horas”. 
 
En cuanto al número de profesionales se indica en la cláusula 3 apartado 2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, en el apartado de Recursos humanos/personales: “Un monitor de ocio en cada sede objeto 
de la prestación”. 
 
4. Pregunta: No hay especificaciones técnicas de la pizarra táctil electrónica. 
 
Respuesta: Ni en el PPT ni en el PCAP se han determinado unas especificaciones técnicas mínimas 
de la pizarra táctil electrónica. 
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